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	AMU_152 TOMA, REVELADO, FIJADO Y SECADO DE 

PLACAS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Practicar y Procesar los Estudios Radiográficos en apoyo al diagnóstico y tratamiento de los pacientes.

2.0 ALCANCE:
Médicos, Jefe de Radiodiagnóstico, Trabajo Social, Caja y Técnicos de Rayos X.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 PAPELES DE TRABAJO:  Solicitudes Médicas autorizadas por Trabajo Social, Recibo de Caja, Maquina identificadota de películas Radiográficas y Plumones.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Solo se tomarán estudios solicitados por el Médico a excepción de las placas de Tórax para Certificados Médicos.

4.2 Todas las solicitudes deberán esta autorizadas por Trabajo Social, previo pago de la cuota de recuperación en caja.

4.3 Todo paciente deberá ser tratado con amabilidad y respetando la dignidad y pudor de los mismos.

4.4 A todos los paciente y/o familiar se les explicará ampliamente el procedimiento por el personal de Rx.

4.5 El personal de Radiodiagnóstico se presentará uniformado y aseado.

4.6 Siempre que se trate de estudios invasivos deberá contarse con el Consentimiento Bajo Información.

4.7 Los estudios realizados y checados en control de calidad, serán entregados al interesado excepto los de Urgencias que son entregados al personal.

4.8 Todas las personas atendidas y estudios realizados serán registrados en Rayos X.  Así mismo placas utilizadas y desechadas y las cuotas de recuperación.

4.9 El servicio es continuo las 24 horas del día de todos los días del año para las Urgencias y para Estudios Especiales de lunes a viernes por la mañana con previa cita.

5.0 DESARROLLO:

5.1 PERSONAL DE RADIODIAGNÓSTICO:

1. El personal en turno recibe las solicitudes autorizadas.

2. Si es de Urgencia se toma de inmediato el estudio.

3. Si es programado (Estudio Especial) con cita y si fuese necesario se le dan indicaciones para preparación previa.

4. El día del Estudio se le explica al paciente el procedimiento.

5. Se colocan las placas Radiográficas en los chacises y se toman la(s) Radiografías.

6. En el cuarto obscuro, se introducen las placas tomadas en la máquina procesadora.

7. Una vez secas las placas, en el área de criterio se checa su calidad.

8. Si son adecuadas:  Se identifican las placas con la máquina ó bien con plumón.

5.2 JEFE DE RADIODIAGNÓSTICO:

1. Si se requiere interpretación del estudios el Jefe de Radiodiagnóstico la realiza.

5.3 PERSONAL DE RAYOS X:

1. Entrega el estudio ensobrado al interesado y si es de Urgencias al personal del área de donde se solicitó.

6.0 ANEXOS:

No aplica.
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